
Archivo General de la Oficialía de Partes del IEPC

En la Ciudad de Guadala.jara Jalisco, ubicados en los domicilios Parque de las Estrellas #

2764, Col. Jardines del Bosque Centro, la Calle: Dr. Enrique Pérez Arce # 128-A, Colonia

Revolución, Sector Reforma y Calle Medrano 668, Colonia Reforma, todos dentro del

Municipio de Guadalalara, Jalisco, respect¡va mente, inmuebles donde se ubican las

ofic¡nas centrales y bodegas del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado

de Jalisco, en dichos lugares se encuentra el resguardo de dlversa documentación y

material electoral perteneciente este lnst¡tuto.

Lo anterior, con la finalidad de establecer una organización, conservación, administración

y preservación de los archivos en posesión de este Instituto, se procedió por parle del

personal adscrito a la Oficialía de Partes de este Organismo a realizar la actividad

archivística de la diversa documentación contenida en los bienes inmuebles citados

anteriormente, con el objetivo de tener una localización por fechas y tipos de documentos

relativos a los exped¡entes de (Sesiones del Consejo General, acuerdos, resoluc¡ones, actas

estenográficas, orden del día, informes, contratos y convenios celebrados con este

lnstituto, acuses de recibido de oficios, acuerdos ad min istrativos, expedientes de medios

de impugnación, folios recibidos en la Oficialía de Partes y folios recibidos mediante el

Sistema de Oficialía Virtual, expedientes de registro de candidaturas a los veinte d¡stritos

electorales que comprende el Estado de Jalisco y de los ciento veinticinco municipios que

se encuentran en esta entidad federativa, de los diferentes partidos políticos nacionales

acreditados ante este organismo electoral y partidos políticos locales registrados en el

lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, respect¡va mente, así

como los diversos expedientes de registros de las candidaturas independientes, d¡cha

documentación, es referente a su participación en el Proceso Electoral Concurrente 2020-

2021, asim¡smo expedientes de documentación de diversas organizaciones civiles y

agrupaciones políticas constituidas y registradas ante este organismo electoral. Dicha

documentac¡ón ya señalada anter¡ormente es referente a los años L993 al2022.

Se adjunta n imágenes.
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